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Cuernavaca, Morelos, a diecisiete de marzo de dos mil veintiuno'

los autos del

promovido Por

carácter de

Apoderado legal de la moral 

    contra

MEDIO AMBIENTE DE LA SECRETA

SUSTENTABLE, OBRAS Y SERVICTOS

CATASTRO DEL AYUNTAMIENTO DE JI MORELOS; y,

RESULTA o:

NBUNAL DE JUSTICIA ADMINFTNATÍVA

DEL ESTADODE MORELOS
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DEL AYUNTAMIENTO DE M

del Ayuntamiento de JiutepQc, /ulore/os'.." (

ordenó formar el expediente respectivo y

  
de| DIRECTOR DEL

DE DESARROLLO

PREDIAL Y

); en consecuencia, se

istrar en el Libro de

1.- Por auto de seis de febrero

mite la demanda Presentada Por

mil veinte, se admitió a

 

 en su carácter de Apoderado e la moral 

   '

DEL MEDIO AMBIENTE DE LA

 contra el DIRECTOR

DE DESARROLLO

SUSTENTABLE, OBRAS Y PREDIAL Y CATASTRO

de quien reclama la

r${0Rtros

Êsô¡.4

nulidad de "a) El acuerdo de fecfia diciembre de dos mil

diecinuevq dictado por el Director de Medio de la Secretaría

de Desarrollo Sustentablq Obras y Seruicios Predial y Catastro

Gobierno correspondiente. Con las copias sim , se ordenó emPlazar a

la autoridad demandada para que dentro del término de diez días

produjera contestación a la demanda instaurada en Su contra, con el

apercibimiento de ley respectivo.

2.- Una vez emplazado, por auto de dieciocho de marzo del año

dos mil veinte, se tuvo por presentado a  , en su

caTácteT dC DIRECTOR DE MEDIO AMBIENTE DE LA SECRETARÍN OT

DESRROLLO SUSTENTABLE, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, PREDIAL Y

QATASTRO DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS; dando
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contestación en tiempo y forma a la demanda interpuesta en su contra,

haciendo valer causales de improcedencia; por cuanto a las pruebas

señaladas se dijo que debía ofrecerlas en la etapa procesal oportuna;

escrito con el que Se ordenó dar vista a la pafte promovente para efecto

de que manifestara lo que su derecho correspondía.

3.- Por auto de uno de septiembre del dos mil veinte, se hizo

constar que la parte actora fue omisa en relación con la contestación de

demanda de la autoridad demandada, consecuentemente se hace

efectivo el apercibimiento decretado, declarándose precluido su derecho

para realizar manifestación alguna con relación a dicha contestación.

4.- En auto de uno de septiembre del dos mil veinte, se hizo

constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis

que señala el adículo 4t fracción II de la Ley de Justicia Admin

vigente en el Estado de Morelps, por lo que se manda abrir el juicio

prueba por el término de cinco días común para las paftes. "l ,..¡F
I

"TR8UN,T

5.- El cinco de octubre del dos mil veinte, se hizo constar que 
"Oflas paftes no ofrecieron prueba alguna dentro del término concedido

para tal efecto, por lo que se les declaró precluido su derecho para

hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en consideración las

documentales exhibidas en Sus respectivos escritos de demanda y de

contestación; en ese auto se señaló fecha para la audiencia de ley.

6.- Es así que el siete de diciembre del dos mil veinte, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que las

representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas; que

no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,

en la que se hizo constar que la autoridad demandada formula por

escrito los alegatos que a su pafte corresponden y que la pafte actora

no ofrece por escrito los alegatos que a su pafte corresponde, por lo

que se declara precluido su derecho para para hacerlo; por tanto, se
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cerró la instrucción que tiene por efecto citar a las partes para oír

sentencia, la que ahora se Pronun al tenor de los siguientes:

coNs RANDOS:

I.- Este Tribunal de J Administrativa en Pleno es

TNßUNAI DE JUSTICIA ADi4INISÏRATIVA

DEL ESTÄDODE MORETOS

competente para conocer y resolver

lo dispuesto por los artículos 109

Estado de Morelos; I, 4, 16, 18 inci

Ley Orgánica del Tribunal de Ju

Morelos; 1, 3, 85, 86 Y 89 de la LeY

dé Morelos.

lo dispu

istrativa d

presente asunto, en términos de

de la Constitución Política del

B) fracción II inciso a), 26 de la

Administrativa del Estado de

usticia Administrativa del Estado

en la fracción I del aftículo 86

Estado, se Procede a hacer la

.ì3
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T T ,Â II.- En términos derl J l.\-i - de la Ley de Justicia Admin

rncn¡o;1^urfilf,ción clara y precisa de

Hf$Îþ'''o

los pu ntrovertidos en el Presente

Así tenemos que    CN SU

carácter de Apoderado legal de la moral 
 

  

   reclama de la autoridad demandada la

nulidad del acuerdo fechado el veintitrés de diciembre de dos mil

diecinueve, dictado en el expediente   por paÉe

dCI DIRECTOR DEL MEDIO AMBIENTE DE LA SECRETANÍA OT

DESARROLLO SUSTENTABLE, OBRAS Y SERVICIOS RÚeuCOS,

PREDIAL Y CATASTRO DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC'

MORELOS.

III.- La existencia del acto reclamado fue aceptada por la

autoridad demandada, al momento de producir contestación a la

demanda instaurada en Su cOntra; pero además, Se encuentra

acreditada con el original que del acuerdo fechado el veintitrés de

diciembre de dos mil diecinueve, dictado en el expediente

, presenta la parte actora, a la que se le concede valor

probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos437 fracción II,

3



EXPEDTEN TE TJA/3 aS/44/ 2 0 20

490 y 49I del Código Procesal Civil de aplicación supletoria a la Ley de

lusticia Administrativa del Estado de Morelos. (foja 40)

Desprendiéndose de tal documental QUe, la autoridad

demandada desecha el procedimiento administrativo mediante el

Recurso de Impugnación interpuesto por el Apoderado Legal de la moral

actora, en contra del acta de infracción con número de folio , bajo

el argumento de que el mismo es extemporáneo, al no haberse

presentado dentro del término de cinco días establecido en el acta de

infracción levantada el seis de diciembre de dos mil diecinueve.

IV.- La autoridad demandada, al producir contestación a la

demanda incoada en su contra, no hace valer causales de

improcedencia en términos del aftículo 37 de la Ley de J

Administrativa del Estado de MorelÖs.
"frml
-t- I

V.- El aftículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa, disffiDEJl:ilrr
[c'::ì0 i

que lo aleguen o no las partes en juicio, este Tribunal deberá analizäiERLi-.ii

de oficio, si en el particular se actualiza alguna de las causales de

improcedencia previstas en la ley; Y, en Su caso, decretar el

sobresei miento resPectivo.

Es así que este Tribunal no adviefte que se actualice alguna

causal de improcedencia sobre la cual deba pronunciarse, por lo que se

procede enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada.

VI.- Las razones de impugnación hechas valer por la pafte

actora, aparecen visibles a fojas de la cuatro a la ocho del sumario,

mismas que Se tienen por reproducidas como si a la letra se inseftasen,

en obvio de repeticiones innecesarias y se sintetizan de la siguiente

manera:

Refiere que la autoridad demandada señala en el acuerdo

impugnado los aftículos 40 fracción I, 11 fracción III, 28 y 29 de la Ley

de Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de Morelos, los

4
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cuales establecen la forma en que deben computarse los términos de

conformidad con dicho ordenamiento, resultando insuficientes para

desechar el recurso interpuesto, sin o

misma legislación, establece que el

administrativo de autoridad, será

siguientes a la fecha de la notificac

tenido conocimiento del acto; por lo

garantías de debida fundamentación

procedimiento administrativo mediante

interpuesto Por su Pafte'

WI.- Es fundado lo señalad

do de que le causa Perjuicio que

r que el numeral 54 de la

para imPugnar un acto

de los treinta días hábiles

a aquella en que se haYa

demandada transgrede sus

motivación al desechar el

Recurso de ImPugnación

la pafte quejosa en el

rpuesto Por su Parte al
.s
lJ
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utoridad demandada haYa

desechado el Recurso de Impugnació

ßHHåYt4o nsi dera rlo extem porá neo.

SALA
i

No obstante que la autoridad d ndAdA DIRECTOR DEL

MEDIO AMBIENTE DE I-A SECRETARÍN OT O SUSTENTABLE,

OBRAS Y SERVICIOS PÚEUCOS, ] PRE Y CATASTRO DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, I contestar la demanda

haya señalado como defensa que; "...resulta'inaplicable para este caso

la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de Morelot en

vittud de que esta solo se aplica cuando el reglamento de donde deriua

el acto impugnado no contiene algtin medio de defensa, ante esta

tesrtura, tenemos que el Reglamento de Protección al Ambiente del

Municipio de Jiutepec, Morelos, si contempla el medio de defensa

denominado recurso de inconformidad, el cual está reglamentado en los

numerales 75, 76, 77 y 78 de ese Reglamento"'" (sic) (foja 46)

Manifestación de la que se desprende la existencia del

Recurso de Inconformidad en contra de los actos de la

autoridad municipat, respecto de la protección del medio

ambiente, êf, términos de los aÉícutos 75t 76, 77 y 78 del

Reglamento de Protección al Ambiente del Municipio de

Jiutepec, Morelos'

i:

n
i'
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Ahora bien, analizando este cuerpo colegiado el contenido de

los artículos 751, 762, 773 y 784 del Reglamento de Protección al

Ambiente del Municipio de Jiutepec, Morelos, se tiene que contra los

notificación, mismo que deberá reunir los requisitos establecidos en el

aftículo 76, por lo que al recibir el recurso, la autoridad verificará si éste

fue interpuesto a tiempo, admitiéndolo a trámite o rechazándolo,

sustanciándolo en términos delo señalado en los numerales 77 y 78 de

la referida reglamentación.

No obstante lo anterior, la autoridad demandada ,t-rffi ;

MEDIO AMBIENTE DE LA SECRETARÍA DE DESARRðTË* iDEL

SUSTENTABLE, OBRAS Y SERVICIOS PÚELICOS, PREDIAL Y CATAWfrP
I

'.):: ,..
': ì . ¡^

DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, en el acuerdo recurriõI@.,t...-ìi

determina desechar por extemporáneo el Recurso de Impugnación

interpuesto por el represe-ntante legal de la empresa actora, bajo el

argumento de que en el acta de infracción folio  impuesta se

recurriera la infracción solicitada' por lo que, si la misma le fue

I nnfÍCUIO 75.- Contra los actos y resoluciones adm¡n¡strativos que dicten o ejecuten la Dirección en la

aplicación del presente ordenamiento, los particulares afectados tendrán el derecho de interponer el recurso

de inconformidad ante la autoridad, en el término de quince días hábiles siguientes a la fecha de su
notificación.
2 nnrÍcu¡-o 76.- En el Escrito en el que se interponga el recurso, se señalará:

I.- Nombre y domicilio del recunente y en su caso, el de la persona que promueva en su nombre y

representación, acreditando la personalidad jurídica con que comparezca;

IL La fecha en que bajo protesta de decir verdad, manifieste el recurrente que tuvo conocimiento de la

resolución recurrida;
UI.- El acto o resolución que se impugna;
IV.- Los agravios que a juicio del recurrente le cause la resolución o el acto ¡mpuesto; V.- La mención de la

autoridad municipal que haya dictado la resolución; VI.- Los documentos que el recurrente ofrezca como

prueba y que tenga relación inmediata con la resolución dictada;

VII.- La solicitud de la suspensión de la resolución dictada'
3 lnfÍCUIO 72.- Al recibir el recurso, la autoridad verificará si éste fue interpuesto a tiempo,

admitiéndolo a trámite o rechazándolo y para en el caso que se adm¡ta, se decretará la suspensión si fuere
procedente, y desahogará las pruebas que procedan en un plazo que no exceda de quince días hábiles a
partir de la notificación.
a lnfÍCU¡-O 78.- Concluido el término para el desahogo de las pruebas, si éstas existen, se dictará la

resolución en la que se confirme, modifique o revoque la resolución recurrida. Dicha resolución se notificará

al interesado, personalmente o por correo certificado.

6
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notificada el seis de diciembre de dos mil diecinueve, tenía hasta el

dieciséis de diciembre de ese mismo año para presentar su

inconformidad, señalando Para su argumento el contenido de

, 28 y 29 de la LeY de LeY delos aftículos 40 fracción I, 11 fracci ffi

INBUNAL DE JUSNCN ADMINFTNATUA

DE. ESTADODE MONEþS

Procedimiento Administrativo para el de Morelos.

artículo 16 de la Constitución ya que no funda ni motiva

debidamente el acuerdo impugnado, a omitir señalar en el mismo, la

procedencia del Recurso de Inco
'en 

términos de los artículos

n al Ambiente del MuniciPio

En este contexto, la autoridad

ilegal, al no obseruar las garantías

andada emitió un acuerdo

legalidad establecidas en el

lado en el aftículo 75
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75,.76, 77 Y 78 del Reglamento de

t;,l e rlutenec, Morelos'

Toda vez que era su
il

b,
i

o n admitir el medio de

)¡/lJilSTRÂT/l/Á impugnación hecho valer Por la moral:a quejosa, al ser oPortuna su
j,1tL0s

fue presentado ellAtA presentacion, pues el recurso de :l
:

dieciocho de diciembre de dos miF dieci es decir, dentro del

término de quince días hábiles siguidntes a fecha de su notificacion.

En efecto, si el acta de infracción número de folio  le

de diciembre de dos milfue notificada a la empresa visitada, el sei

diecinueve, el plazo de quince días hábiles

del Reglamento de Protección al Ambiente del Municipio de Jiutepec,

Morelos, inició a contar a partir del nueve de diciembre de la referida

anualidad, al ser el primer día hábil siguiente y concluyó el treinta de

diciembre de ese mismo año, sin computar los días siete, ocho, catorce,

quince, veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de diciembre, por

ser sábados y domingos, ni el día veinticinco de ese mismo mes y año,

por ser inhábil en términos de la fracción X del aftículo 32s de la Ley del

Seruicio Civil del Estado de Morelos.

) Artículo *32.-Serán días de descanso obligatorio los siguientes

i. zs ou diciembre.

7
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Por lo tanto, el DIRECTOR DEL MEDIO AMBIENTE DE LA

SECRETARÍn Or DESARROLLO SUSTENTABLE, OBRAS Y SERVICIOS

púgLrCOS, pREDIAL Y CATASTRO DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS, debió admitir el medio de impugnación interpuesto Y

sustanciar el mismo, en términos de los artículos 75, 76, 77 y 78 del

Reglamento de Protección al Ambiente del Municipio de Jiutepec,

Morelos.

En este sentido con fundamento en lo previsto en el aftículo 41

fracción II, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

que establece que será causa de nulidad de los actos impugnados la

omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes; lo procedente

es declarar la nulidad del acuerdo fechado el veintitrés de

diciembre os mil diecinueve, dictado en el expedie{*.. ,t

 Ls. /il1¡,t I

-s" d

Para el efecto de què, la autoridad demandada DIRECilßfun n:;irc

DEL MEDIo AMBIENTE DE . LA SEcRETARÍA DE DESARRolçii,- 
l:.

SUSTENTABLE, OBRAS Y SERVICIOS pÚALICOS, PREDIAL Y CATASTRO

DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, admita a trámite el

recurso de inconformidad presentado por el representante legal

de la moral quejosa, el dieciocho de diciembre de dos mil

diecinueve y lo sustancie en términos de los aÉículos 75,7q 77

y 78 del Reglamento de Protección al Ambiente del Municipio

de Jiutepec, Morelos.

Se concede a la autoridad demandada DIRECTOR DEL MEDIO

AMBIENTE DE LA SECRETARÍN OT DESARROLLO SUSTENTABLE, OBRAS

Y SERVICIOS PÚBLICOS, PREDIAL Y CATASTRO DEL AYUNTAMIENTO

DE JIUTEPEC, MORELOS, un término de diez días para que dé

cumplimiento voluntario a lo ordenado en el presente fallo, una vez que

cause ejecutoria la presente resolución; apercibida que de no hacerlo

asL se procederá en su contra conforme a las reglas de la ejecución

forzosa contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; en la inteligencia de que deberán

8
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proveer en la esfera de su competencia, todo lo necesario para el eficaz

cumplimiento de lo aquí resuelto y tomando en cuenta que todas las

autoridades que Por sus funciones

de esta sentencia, están obligadas

demandadas en el Presente juicio.

ban interuenir en el cumPlimiento

lo, aún y cuando no haYan sido

En aval de lo afirmado, se la tesis de jurisPrudencia

en materia común número la'Ë , visible en la Página t44 del

Gaceta )C0/, maYo de 2007,Semanario Judicial de la Federació

correspondiente a la Novena EPoca,

Suprema Cofte de Justicia de la Naci

por la Primera Sala de la

de rubro y texto siguientes:

TßIBUNAL DE JUSTICIA ADilIINISTIAIIVA

DTL ESTADODE MORELOS

.s
u
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\
rs
s

\ìo
$

'J,A AUTORIDADES
RESPONSABLES.

SEÑALADAS COMO

OBLIGADAS A REALIZAR LOS

ÌOlll|NISTRÂT't/A

t0REtûs

Sâ¡.A,

ACTOS NECESARIOS EL EFICAZ CUMPLIMIENTO

DE LA EJECUTO DE AMPARO.6Aun cuando las

autoridades no haYan

el juicio de garantías,
tener intervención en

designadas como resPonsables en

en razón de sus funciones deban

cump límiento de la ejecutoria de

amparo, están reali zar, dentro de los límites de

su competencia, los actos necesarios Para el

de dicha sentencia Protectora, Y

y eficacia práctica.
acatamiento íntegro
para que logre vi

Por lo expuesto Y funda Y ás con apoyo en lo disPuesto

de Justicia Administrativa delen los aftículos 1, 3, 85, 86 Y 89 de la

Estado de Morelos, es de resolverse y se

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando I de la presente resolución'

SEGUNDo.- son fundados los argumentos hechos valer por

    en su carácter de Apoderado

legal de la moral      

 , contra actos del DIRECTOR DEL MEDIO AMBIENTE DE LA

SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE, OBRAS Y SERVICIOS

púeLlCOS, PREDIAL Y CATASTRO DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

o

6 IUS Registro No. 172,605.
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MORELOS, en términos de las aseveraciones veftidas en el considerando

VII del presente fallo.

TERCERO.- Se declara la ilegalidad y como consecuencia

la nulidad del acuerdo fechado el veintitrés de diciembre de dos mil

diecinueve, dictado en el expediente  emitido por el

DIRECTOR DEL MEDIO AMBIENTE DE I.A SECRETANÍN OT DESARROLLO

SUSTENTABLE, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, PREDIAL Y CATASTRO

DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, para los efectos

precisados en el considerando VII que antecede.

CUARTO.- Se concede a la autoridad demandada DIRECTOR

DEL MEDIO AMBIENTE DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO

SUSTENTABLE, OBRAS Y SERVICIOS PÚELICOS, PREDIAL Y CATASTRO

DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, un término de diêz 
r,,,, 'v

días contados a partir de que surta efectos la presente resolución Outdl.l
que de cumplimiento voluntario a lo ordenado en el presente fallo fl | 

? i; l I

informe a la Sala del conocimiento, dentro del mismo plazo,sobre O.nffi- i

cumplimiento adjuntando las constancias que así lo acrediten, .ï.iì
apercibida que de no hacerlo así, se procederá en su contra conforme a

las reglas de la ejecución fozosa contenidas en los artículos 90 y 91 de

la Ley de Justicia Administrativo.del Estado de Morelos.

QUINTO.- En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente conéluido..

,
NOTIFIQU ESE PERSONALMENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron Y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, Magistrado Presidente M. en D. JOAQUÍN ROQUE GONáLEZ

CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; Magistrado Mtro. en D. MARTÍN JASSO OinZ, Titular

de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado Licenciado GUILLERMO

ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de Instrucción; Magistrado

10
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Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS' Titular de la Tercera

Sala de Instrucción y ponente en este asunto; y Magistrado Licenciado

MANUEL CnnCÍn QUINTANAR, Titular de la Cuada Sala Especializada

en Responsabilidades Admin ante la Licenciada ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, SCCTCTA

y da fe.

I de Acuerdos, quien autoriza

TRIBUNAL DE JU MINISTRATIVA
DEL ESTADO DE EN PLENO.

ENTE

TNBUNAL DE JUSNC¡A ADi{il6NATUA
DEt ESÍADODE IIORELOS

1CIAADI|{INISÏI{ATIVA

)OEI},IOREIOS

8A SALA

t
a

a

TJA
.s
u

.q)
\
\)
,s
\

ñ
.\)
\
0rs
s

\ì
\_)
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EZ CEREZO

TITULAR DE LA ESPECIALIZADA

EN MINISTRATIVAS

MAG RADO

M. EN D. DfAZ
TITULAR DE LA PRI INSTRUCCION

LI ARROYO CRUZ

TITULAR D SALA DE INSTRUCCIÓN

Dr. JO CUEVAS
STRUCCIÓNTTTULAR DE LA TERCERA SALA DE IN

LICENCIADO uEL GARCÍA QUtl',¡TANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATVAS

\

<4f
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NOTA¡ Estas firmas corresponden a la
Estado de Morelos, en el expediente

EXP E Dr E fl TE TJA / 3 aS/ 4/ 2 O 2 0

GEN

CAPISTRAN
por este Tribunal de Justicia

promovido por

DE
 en su carácter de Apoderado la moral 
 contra actos del DIRECTOR MEDIO AMBIENTE DE I.A

SUSTEI'ITABLE, OBRAS Y SERVICIOS PREDIAL Y CATASTRO

MORELOS; misma que es aprobada en pleno de fecha diecisiete de
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